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Minuta Historia de la Ley por Artículo  

Artículo 8° de la Ley N° 21.400 Modifica diversos cuerpos legales para regular, en 

igualdad de condiciones, el matrimonio entre personas del mismo sexo. 

 

Antecedentes 

La presente minuta tiene por objeto dar cuenta de los hitos de tramitación en relación al concepto de 

“sorteo” utilizado en el Artículo 8° de la Ley 21.400 que reemplaza el artículo 58 ter contenido en el 

numeral 2 del artículo 1° de ley N° 21.334, sobre determinación del orden de los apellidos por acuerdo 

de los padres, el que a su vez intercala un párrafo 2 en el Título I del Libro Primero del Código Civil, 

ambas leyes modificatorias son del año 2021.  

 

El análisis de la información se circunscribe al artículo 58 ter N° 1°, que es el numeral se refiere al 

tema. 

 

Para efectos de la elaboración de este documento fueron revisados los antecedentes fidedignos del 

establecimiento de la ley consultada, contenidos en las Historias de las Leyes N° 21.334 y 21.400. 

 

De la revisión de los antecedentes de las normas señaladas, queda de manifiesto que el concepto 

de “sorteo” fue incorporado por el artículo 8°, de la ley 21.400, la que vino a modificar el numeral 2 

del artículo 1° de ley N° 21.334, de cuya revisión se concluye que éste término no fue considerado 

en la versión original que venía a incorporar el artículo 58 ter al Código Civil, ya que inicialmente se 

establecía que “en caso de no manifestarse acuerdo al momento de inscribir al primero de los hijos 

comunes, se entenderá su voluntad de que el primer apellido del padre anteceda al primer apellido 

de la madre en las partidas de nacimiento de todos sus hijos comunes. 

 

Es en atención a lo anteriormente señalado,  que el origen del concepto “sorteo” es necesario 

buscarlo en la historia fidedigna del establecimiento de la ley 21.400, que es la norma que finalmente 

señala que “en caso de no manifestarse acuerdo al momento de inscribir al primero de los hijos 

comunes, se entenderá su voluntad de que el orden de los apellidos sea determinado mediante sorteo 

ante el Oficial del Registro Civil.” 

 

El concepto en cuestión tuvo su origen durante el segundo trámite constitucional, en la Cámara de 

Diputadas y Diputados, dónde fue objeto de una indicación de los diputados Matías Walker, Marcos 

Ilabaca, Pamela Jiles y Leonardo Soto, indicación que fue aprobada. 

 

A continuación se pasan a revisar todos aquellos hitos de tramitación que dicen relación con el tema. 

 

  

mailto:despinace@bcn.cl
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1159523
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1169572
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Texto vigente Artículo 58 ter del Código Civil  

 

Artículo 58 ter.- El primer apellido del o los progenitores se transmitirá a sus hijos, conforme el orden 

que, según los casos, se determine en aplicación de las reglas siguientes: 

1. En la inscripción de nacimiento del primero de los hijos comunes, los progenitores determinarán, de 

común acuerdo, el orden de transmisión de sus respectivos primeros apellidos, que valdrá para todos 

sus hijos comunes. En caso de no manifestarse acuerdo al momento de inscribir al primero de los hijos 

comunes, se entenderá su voluntad de que el orden de los apellidos sea determinado mediante sorteo 

ante el Oficial del Registro Civil. 

 

Texto vigente Artículo 8° de la Ley N° 21.400 

 

Artículo 8º.- Reemplázase el artículo 58 ter contenido en el numeral 2 del artículo 1° de ley N° 21.334, 

sobre determinación del orden de los apellidos por acuerdo de los padres, por el siguiente: 

 

Artículo 58 ter.- El primer apellido del o los progenitores se transmitirá a sus hijos, conforme el orden 

que, según los casos, se determine en aplicación de las reglas siguientes: 

 

    1. En la inscripción de nacimiento del primero de los hijos comunes, los progenitores determinarán, 

de común acuerdo, el orden de transmisión de sus respectivos primeros apellidos, que valdrá para 

todos sus hijos comunes. En caso de no manifestarse acuerdo al momento de inscribir al primero de 

los hijos comunes, se entenderá su voluntad de que el orden de los apellidos sea determinado 

mediante sorteo ante el Oficial del Registro Civil. 

 

 

Texto original Artículo 1° N° 2 de la Ley N° 21.334 

 

Artículo 1.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el Código Civil: 

 

2. Intercálase el siguiente párrafo 2 en el Título I del Libro Primero del Código Civil, pasando los 

actuales párrafos segundo y tercero, a ser párrafos tercero y cuarto, respectivamente: 

      

    "2. Nombre de las personas 

 

Artículo 58 ter.- El primer apellido del o los progenitores se transmitirá a sus hijos, conforme el orden 

que, según los casos, se determine en aplicación de las reglas siguientes: 

 

1. En la inscripción de nacimiento del primero de los hijos comunes, los progenitores determinarán, 

de común acuerdo, el orden de transmisión de sus respectivos primeros apellidos, que valdrá para 

todos sus hijos comunes. En caso de no manifestarse acuerdo al momento de inscribir al primero de 

los hijos comunes, se entenderá su voluntad de que el orden de los apellidos sea determinado 

mediante sorteo ante el Oficial del Registro Civil. 
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Hitos de tramitación del Artículo 8° (Artículo 58 ter N° 1) de la Ley N° 21.400 

 

1. Segundo Trámite Constitucional: Cámara de Diputadas y Diputados. 

 

1.1 Informe de Comisión de Constitución  

 

El mensaje presentado por la Presidenta de la República Michelle Bachelet Jeria con fecha 05 de 

septiembre, de 2017, del que se dio cuenta en la Sesión 42 de la Legislatura 365 venía a modificar 

diversos cuerpos legales con el objeto de regular, en igualdad de condiciones, el matrimonio de 

parejas del mismo sexo. Entre las modificaciones propuestas al Código Civil, no se encontraba la 

modificación al artículo 58 ter, y no fue sino hasta el segundo trámite constitucional en el cual se 

comenzó a proponer su modificación. 

 

En el informe de Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento de la Cámara de 

Diputadas y Diputados, de fecha 12 de octubre de 2021, consta que se recibió a la señora Elisa 

Walker, presidente de la Comisión de Igualdad e Inclusión del Colegio de Abogados de Santiago de 

Chile, la que sugirió realizar ciertos ajustes al proyecto de ley: 

 

“b. Modificar ley sobre orden de apellidos 

 

El 14 de mayo del presente año se publicó la ley Nª 21.334 sobre la determinación del orden de los 

apellidos por acuerdo de los padres. 

 

El nuevo artículo 58 ter del Código Civil establece que padre y madre pueden acordar en forma 

conjunta el orden de los apellidos de sus hijos comunes, pero se agrega una norma supletoria que 

indica que “[e]n caso de no manifestarse acuerdo al momento de inscribir al primero de los hijos 

comunes, se entenderá su voluntad de que el primer apellido del padre anteceda al primer apellido 

de la madre en las partidas de nacimiento de todos sus hijos comunes.” 

 

Esta norma supletoria fue creada bajo parámetros de una familia heteronormada y su aplicación exige 

la existencia de un padre y una madre. El proyecto de ley de matrimonio igualitario tiene efectos 

filiativos, por lo que permite que el Servicio del Registro Civil inscriba a dos madres o dos padres, lo 

que hace que esta norma supletoria sea inaplicable a esos casos. 

 

Este es un problema que se ha presentado en el derecho comparado y existen diversas formas de 

abordarlo. Una alternativa es que la norma supletoria sobre el orden de los apellidos exija que el 

orden se defina según orden alfabético (regulación en Francia). Otra alternativa es que el orden se 

defina por sorteo (regulación en Argentina). Finalmente, otras regulaciones permiten que sea el Oficial 

del Registro Civil que por aplicación del interés superior del niño defina el orden de los apellidos 

(regulación de España). Nosotros sugerimos que la norma supletoria sea el orden de alfabético de 

los apellidos. Consideramos que el oficial del Servicio de Registro Civil e Identificación no cuenta con 

la suficiente información para adoptar una decisión en función del interés superior del niño y que el 

orden alfabético es objetivo en cuanto a sus resultados. 

 

Es importante destacar que en el oficio N° 173-2017 presentado por la Corte Suprema, el año 2017, 

los Ministros Sergio Muñoz Gajardo y Jorge Dahm Oyarzún advirtieron que el proyecto de ley de 

matrimonio igualitario podía generar un problema de igualdad ante la ley porque para los hijos de las 

parejas del mismo sexo podrían acordar el orden de los apellidos del primer hijo en común en cambio 

a los hijos habidos por parejas de distinto sexo se les obligaría ordenar sus apellidos comenzando 

por el del padre y a continuación el de la madre. Sugirieron en ese momento ver la tramitación del 

proyecto de ley que abordaba el orden de los apellidos y que ahora en la ley Nº 21.334. El problema 

originalmente advertido por la Corte Suprema quedó superado por la aprobación de la ley que le 

permite al padre y a la madre elegir el orden de sus apellidos, pero se generó un problema nuevo por 

la imposibilidad de aplicar la norma supletoria a las parejas del mismo sexo.” 
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Durante la Comisión intervino el señor Eduardo Court, profesor de Derecho Civil de la Universidad 

Adolfo Ibáñez, quien expuso y acompaño minuta que se insertó en el informe en el que señaló en 

relación al tema, lo siguiente: 

 

“IV.- OMISIONES 

 

Por último, echo de menos algunas reformas que el proyecto omite. 

-o- 

 

3.- Ley 21.334 sobre determinación del orden de los apellidos por acuerdo de los padres 

También habrá que modificar, en cuanto se refiere al orden de los apellidos del padre y madre de los 

hijos, la Ley 21.334 sobre determinación del orden de los apellidos por acuerdo de los padres. Esta 

ley, publicada el 14 de mayo de 2021, entrará en vigencia al día siguiente de la publicación del 

reglamento a que alude el art. 6 de la misma, reglamento que debe dictarse en el término de cuatro 

meses contado desde la publicación de la ley.” 

 

Además intervino el señor Mauricio Tapia, profesor de Derecho Civil de la U. de Chile, quien expuso 

y acompañó minuta de su intervención, en ella se refirió a diversos temas, entre los cuales se 

encuentran algunas adecuaciones, relevantes e imprescindibles, que requiere el proyecto de ley. 

 

“III. Algunas adecuaciones, relevantes e imprescindibles, que requiere el proyecto en comento. 

 

Por último, sin perjuicio de otras adaptaciones de coordinación, lenguaje y en normas previsionales, 

me refiero a tres adecuaciones que estimo fundamentales y que están pendientes en el proyecto: 

 

(ii) Ley de cambio de orden de apellidos. El 14 de mayo de 2021 fue publicada en Chile la Ley 

Nº21.334, sobre determinación del orden de los apellidos por acuerdo de los padres. Se trata de una 

reforma relevante, que modifica, en particular, el Código Civil, la Ley del Registro Civil y la Ley 

Nº17.344, que autoriza el cambio de nombres y apellidos. Sin duda la novedad más significativa es 

la facultad de asignar de común acuerdo a los hijos un orden de apellidos que revierta la tradicional 

prioridad del apellido paterno, en respeto del principio de igualdad constitucional: los hijos podrán 

llevar primero el apellido materno y así perpetuarlo. Según esta reforma, si al momento de la 

inscripción del hijo se determina la filiación tanto materna como paterna (matrimonial o no), ellos 

deber elegir de común acuerdo el orden de transmisión de sus respectivos apellidos. Ahora bien, se 

establece que en caso de “no manifestarse acuerdo”, se entiende supletoriamente que la “voluntad” 

de los padres es que el primer apellido paterno anteceda al primer apellido materno, y así regirá para 

todos los hijos comunes. Como se entiende, esta regla supletoria es absolutamente inaplicable si se 

llega a aprobar este proyecto de ley de matrimonio igualitario y, por su intermedio, la 

homoparentalidad. Frente a un hijo con dos madres o con dos padres, evidentemente, no es viable 

este criterio de selección supletorio. Esta encrucijada se ha planteado en otros países. Sería extenso 

de explicar en detalle, pero en situaciones como éstas, donde no existen criterios para discernir una 

elección racional, parece aconsejable resolver conforme al azar. Por ejemplo, asignarlo conforme al 

orden alfabético de los apellidos de los padres, tal como se hizo en el caso francés, por una reforma 

de 2013, que fue la misma que introdujo el matrimonio igualitario. Podría objetarse en tal caso que 

existirá una ventaja preestablecida para aquel de los padres cuyo apellido anteceda alfabéticamente 

al del otro, pues tendrá pocos incentivos para abrirse a consensuar un orden diferente. Si se quiere 

escapar de tal reproche, no quedaría más que una elección por simple sorteo ante el oficial civil, tal 

como lo establece el derecho argentino.” 

 

En la votación particular del Artículo 5° Numeral 1 que señala lo siguiente: 

 

1. Intercálase un nuevo artículo 30 bis, del siguiente tenor: 
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“Artículo 30 bis. Todos los hijos comunes de personas del mismo sexo deberán llevar el orden de los 

apellidos que se haya acordado para el primero de ellos. 

 

Para efectos de determinar el orden de los apellidos en la inscripción de un hijo que sea requerida 

por dos personas del mismo sexo que no tuvieren hijos comunes inscritos con antelación, se estará 

al acuerdo de los progenitores conforme a las reglas siguientes: 

 

a) Tratándose de inscripción ordenada por resolución de adopción, se estará al orden decretado en 

la sentencia de término, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 bis de la ley N° 19.620, que Dicta 

Normas sobre Adopción de Menores. El oficial del Registro Civil, antes de proceder a la inscripción, 

verificará si ha sido inscrito otro hijo común con posterioridad a la dictación de la sentencia de 

adopción y antes de que ésta se inscriba. Si existiere inscrito otro hijo común, con un orden de 

apellidos diverso, elevará los antecedentes al Director. Éste, con el solo mérito de la comunicación, 

ordenará de oficio la rectificación necesaria para que ambos hijos queden inscritos con el orden de 

los apellidos determinado en la sentencia de adopción. 

 

b) En los demás casos, se estará al acuerdo manifestado por los requirentes, que conste en acta 

extendida ante oficial del Registro Civil, y que deberá acompañarse a la solicitud. 

 

En caso de requerirse una inscripción ordenada por sentencia firme de adopción que dispusiere un 

orden de apellidos diverso al del primer hijo común, el oficial del Registro Civil, antes de proceder a 

la inscripción, oficiará al tribunal que hubiere dictado la sentencia, para que, en conformidad a las 

reglas de incidentes establecidas en el artículo 26 inciso segundo de la ley N° 19.968, que Crea los 

Tribunales de Familia, resuelva en definitiva de acuerdo a las reglas del presente artículo.”. 

 

Con ocasión de la discusión de éste artículo en la Comisión, se hizo referencia a la modificación del 

artículo 58 ter. 

 

“La señora Recabarren, subsecretaria de Derechos Humanos señala que esta indicación se relaciona 

con la de los diputados Walker, Ilabaca, Jiles y Leonardo Soto, que modifica la Ley N° 21.334, sobre 

“Determinación del orden de los apellidos por acuerdo de los padres”, reemplazando el artículo 58 

ter del Código Civil. Estima que sería más adecuado analizar, primeramente, la modificación a la ley 

N° 21.334 -la que entrará en vigencia a regir a contar de la publicación del reglamento a que alude el 

artículo 6- y en caso de que se apruebe, esta indicación sería incompatible, habría que ajustarla a lo 

aprobado. 

 

En votación el número 1 del artículo 5 es aprobado por la unanimidad de los presentes, diputados 

señores Marcos Ilabaca (Presidente de la Comisión); Diego Ibáñez; Leonardo Soto, y Matías Walker. 

(4-0-0). 

 

La señora Recabarren, subsecretaria de Derechos Humanos precisa su planteamiento en el sentido 

de que la propuesta del artículo 30 bis responde al hecho de que al momento de redactarse este 

proyecto de ley, en el gobierno de la Presidenta Bachelet, no existía una ley como la Ley N° 21.334, 

sobre “Determinación del orden de los apellidos por acuerdo de los padres. Por ello, reitera que se 

debe analizar primeramente la indicación a ese cuerpo normativo. 

 

La diputada Castillo observa que en la Ley N° 21.334, de cambio de apellidos, ante la falta de acuerdo 

al momento de inscribir al primero de los hijos comunes, se dispuso que “se entenderá su voluntad 

de que el primer apellido del padre anteceda al primer apellido de la madre”, sin embargo, se va a 

generar un conflicto en el caso del matrimonio entre dos hombres, y un vacío normativo en el caso 

de matrimonio de dos mujeres. 

 

Se debe buscar una nueva fórmula que sea única para todos los casos. En su oportunidad, se 

propuso el “sorteo” ante la falta de acuerdo, tal como ocurre en España, u orden alfabético. 
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El señor Jorge Lucero, de Fundación Iguales, hace presente la indicación presentada por los 

diputados Walker, Ilabaca, Jiles y Leonardo Soto, que modifica la Ley N° 21.334, sobre 

“Determinación del orden de los apellidos por acuerdo de los padres”, reemplazando el artículo 58 

ter del Código Civil. Se dispone que “…los progenitores podrán acordar que el orden de los apellidos 

sea establecido mediante sorteo realizado por el mismo Oficial del Registro Civil que conozca de la 

inscripción. En caso de no manifestarse acuerdo al momento de inscribir al primero de los hijos 

comunes, se entenderá su voluntad de que el orden de los apellidos se determinará por el Oficial del 

Registro Civil mediante sorteo…” 

 

Al igual que la Subsecretaria, propone que se analice primeramente la indicación a la ley N° 21.334. 

 

El diputado Ilabaca (presidente) señala que, luego de lo expuesto, se retrotraerá la votación del 

numeral 1 del artículo 5.  

 

Se requiere analizar el orden de votación de los diversos cuerpos legales para no incurrir en 

inconsistencias normativas, particularmente, la pertinencia de votar primeramente la modificación a 

la ley N° 21.334, sobre “Determinación del orden de los apellidos por acuerdo de los padres”.  

 

El diputado Walker concuerda con lo planteado. 

 

-o- 

 

Artículo 5, pendiente 

 

Artículo 5º.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 4.808, sobre Registro Civil: 

 

Numeral 1 

 

1. Intercálase un nuevo artículo 30 bis, del siguiente tenor: 

 

“Artículo 30 bis. Todos los hijos comunes de personas del mismo sexo deberán llevar el orden de los 

apellidos que se haya acordado para el primero de ellos. 

 

Para efectos de determinar el orden de los apellidos en la inscripción de un hijo que sea requerida 

por dos personas del mismo sexo que no tuvieren hijos comunes inscritos con antelación, se estará 

al acuerdo de los progenitores conforme a las reglas siguientes: 

 

a) Tratándose de inscripción ordenada por resolución de adopción, se estará al orden decretado en 

la sentencia de término, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 bis de la ley N° 19.620, que Dicta 

Normas sobre Adopción de Menores. El oficial del Registro Civil, antes de proceder a la inscripción, 

verificará si ha sido inscrito otro hijo común con posterioridad a la dictación de la sentencia de 

adopción y antes de que ésta se inscriba. Si existiere inscrito otro hijo común, con un orden de 

apellidos diverso, elevará los antecedentes al Director. Éste, con el solo mérito de la comunicación, 

ordenará de oficio la rectificación necesaria para que ambos hijos queden inscritos con el orden de 

los apellidos determinado en la sentencia de adopción. 

 

b) En los demás casos, se estará al acuerdo manifestado por los requirentes, que conste en acta 

extendida ante oficial del Registro Civil, y que deberá acompañarse a la solicitud. 

 

En caso de requerirse una inscripción ordenada por sentencia firme de adopción que dispusiere un 

orden de apellidos diverso al del primer hijo común, el oficial del Registro Civil, antes de proceder a 

la inscripción, oficiará al tribunal que hubiere dictado la sentencia, para que, en conformidad a las 
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reglas de incidentes establecidas en el artículo 26 inciso segundo de la ley N° 19.968, que Crea los 

Tribunales de Familia, resuelva en definitiva de acuerdo a las reglas del presente artículo.”. 

 

El abogado secretario, señor Velásquez, hace presente que, en la sesión pasada, luego de debate –

acaecido con posterioridad a la aprobación del numeral 1 del artículo 5- se dispuso retrotraer la 

votación en consideración a lo dispuesto en la ley N° 21.334, sobre “Determinación del orden de los 

apellidos por acuerdo de los padres” e indicación dirigida a ella. 

 

Precisa que el proyecto de ley se redactó antes de que existiera la ley 21.334, y aclara que esta se 

encuentra promulgada y publicada, con vigencia diferida, pues comenzará a regir a contar del día 

siguiente de la publicación en el Diario Oficial del reglamento a que alude el artículo 6, conforme a su 

artículo tercero transitorio.  

 

Asimismo, explica que la ley N° 21.334 incorpora en su artículo 1, un párrafo 2 en el Título I del Libro 

Primero del Código Civil, denominado “Nombre de las personas”, que contiene dos artículos: (*Se 

subraya el texto que será sustituido por la indicación más abajo). 

 

Artículo 58 bis.- Nombre es el conjunto de palabras que sirve legalmente para identificar a una 

persona. Está formado por el o los nombres propios, y por el o los apellidos con que se encuentre 

individualizada en su respectiva inscripción de nacimiento. 

 

Artículo 58 ter.- El primer apellido de la madre y el primer apellido del padre se transmitirán a sus 

hijos, conforme el orden que, según los casos, se determine en aplicación de las reglas siguientes: 

 

En la inscripción de nacimiento del primero de los hijos comunes, la madre y el padre determinarán, 

de común acuerdo, el orden de transmisión de sus respectivos primeros apellidos, que valdrá para 

todos sus hijos comunes. [___] En caso de no manifestarse acuerdo al momento de inscribir al 

primero de los hijos comunes, se entenderá su voluntad de que el primer apellido del padre anteceda 

al primer apellido de la madre en las partidas de nacimiento de todos sus hijos comunes. 

 

En toda inscripción de nacimiento en que al tiempo de la inscripción quede determinada tanto la 

maternidad como la paternidad del nacido, el oficial del Registro Civil procederá según el orden de 

los apellidos fijado en la inscripción de nacimiento del primero de los hijos comunes de dichos padres; 

y si no tuvieren más hijos comunes, según el orden que se determine al practicarse la inscripción, de 

conformidad a lo dispuesto en el inciso precedente. 

 

En la inscripción de nacimiento de una hija o un hijo cuya filiación al tiempo de la inscripción quede 

determinada sólo respecto de la madre o sólo respecto del padre, se inscribirá al nacido con el 

respectivo primer apellido de dicha madre o de dicho padre. En este caso, cuando con posterioridad 

obrare determinación de la paternidad o maternidad no determinada al tiempo de la inscripción de 

nacimiento, si hubiere otro u otros hijos comunes de dichos padres, se estará al orden de los apellidos 

fijado en la inscripción de nacimiento del primero de sus hijos comunes; y si no hubiere más hijos 

comunes de dichos padres, el primer apellido de la madre o del padre que quedó determinado al 

momento de la inscripción de nacimiento antecederá al otro apellido, a menos que la madre y el padre 

manifiesten, de común acuerdo, su voluntad de que se proceda con el orden inverso. 

 

En cualquier caso, todos los hijos que una madre y un padre tengan en común deberán inscribirse 

siempre con el mismo orden de apellidos, conforme al orden que en aplicación de las disposiciones 

del presente artículo se hubiere fijado en la inscripción de nacimiento del primero de sus hijos 

comunes. 

 

Las inscripciones de nacimiento y las manifestaciones del acuerdo de los padres, respecto del orden 

de los apellidos, se practicarán de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, y en la forma 

que determine el reglamento.”.  
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Seguidamente, manifiesta que es necesario tener en consideración que la ley N° 21.334 fue dictada 

en el contexto de no existir matrimonio igualitario. Por ello, los diputados Matías Walker, Marcos 

Ilabaca, Pamela Jiles y Leonardo Soto presentaron una indicación para modificar la Ley N° 21.334, 

reemplazando el artículo 58 ter del Código Civil, por el siguiente: 

 

“Artículo 58 ter.- El primer apellido del o los progenitores se transmitirán a sus hijos, conforme el 

orden que, según los casos, se determine en aplicación de las reglas siguientes: 

 

En la inscripción de nacimiento del primero de los hijos comunes, los progenitores determinarán, de 

común acuerdo, el orden de transmisión de sus respectivos primeros apellidos, que valdrá para todos 

sus hijos comunes. Sin embargo, los progenitores podrán acordar que el orden de los apellidos sea 

establecido mediante sorteo realizado por el mismo Oficial del Registro Civil que conozca de la 

inscripción. En caso de no manifestarse acuerdo al momento de inscribir al primero de los hijos 

comunes, se entenderá su voluntad de que el orden de los apellidos se determinará por el Oficial del 

Registro Civil mediante sorteo. 

 

En toda inscripción de nacimiento en que al tiempo de la inscripción quede determinada la filiación 

de los progenitores del nacido, el oficial del Registro Civil procederá según el orden de los apellidos 

fijado en la inscripción de nacimiento del primero de los hijos comunes de dichas personas; y si no 

tuvieren más hijos comunes, según el orden que se determine al practicarse la inscripción, de 

conformidad a lo dispuesto en el inciso precedente. 

 

En la inscripción de nacimiento de una hija o un hijo cuya filiación al tiempo de la inscripción quede 

determinada sólo respecto de uno de los progenitores, se inscribirá al nacido con el respectivo primer 

apellido de dicho progenitor. En este caso, cuando con posterioridad obrare determinación de la 

filiación no determinada al tiempo de la inscripción de nacimiento, si hubiere otro u otros hijos 

comunes de dichos progenitores, se estará al orden de los apellidos fijado en la inscripción de 

nacimiento del primero de sus hijos comunes; y si no hubiere más hijos comunes de dichos 

progenitores, el primer apellido del progenitor que quedó determinado al momento de la inscripción 

de nacimiento antecederá al otro apellido, a menos que los progenitores manifiesten, de común 

acuerdo, su voluntad de que se proceda con el orden inverso. 

 

En cualquier caso, todos los hijos que los progenitores tengan en común deberán inscribirse siempre 

con el mismo orden de apellidos, conforme al orden que en aplicación de las disposiciones del 

presente artículo se hubiere fijado en la inscripción de nacimiento del primero de sus hijos comunes. 

 

Las inscripciones de nacimiento y las manifestaciones del acuerdo de los progenitores, respecto del 

orden de los apellidos, se practicarán de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, y en 

la forma que determine el reglamento.". 

 

La señora Lorena Recabarren, subsecretaria de Derechos Humanos, manifiesta que está de acuerdo 

con proceder a una estandarización tanto para parejas heterosexuales como homosexuales a través 

del sorteo cuando no hay acuerdo. Plantea dos comentarios de forma y uno de fondo: 

 

En cuanto a las observaciones formales, sugiere que la indicación no intervenga directamente el 

Código Civil sino que modifique la ley N° 21.334 con la finalidad de mantener la sistematicidad del 

estatuto y se aprovecha la potestad reglamentaria amplia contenida en el artículo 6 de la ley N° 

21.334, incorporando esta modalidad del sorteo en el reglamento. 

 

En segundo lugar, destaca que el ejercicio de hacer el proceso del sorteo ante/ por el oficial del 

Registro Civil significa una nueva atribución para este. Por ello, propone plantear una indicación 

desde el Ejecutivo. 
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En cuanto a la observación de fondo, observa que la fórmula en que está redactada la indicación 

presenta dos instancias de sorteo; una, llevada a cabo por acuerdo de los padres; otra, supletoria, en 

caso de desacuerdo. Ello podría ser confuso, por ende, propone una única regla de sorteo, solo ante 

el desacuerdo de los padres.  

 

Se acuerda dejar pendiente este numeral hasta resolver la indicación presentada a la ley N° 21.334, 

con las facultades al oficial del Registro Civil reseñadas por la Subsecretaria de Derechos Humanos. 

 

-o- 

 

Artículo 9 

 

Artículo 9º.- Intercálase un artículo 24 bis, nuevo, en la ley N° 19.620, sobre Adopción de Menores: 

“Artículo 24 bis.- En caso que se acoja la solicitud de adopción de dos personas del mismo sexo que 

no tuvieren hijos comunes inscritos con antelación a la dictación de la sentencia definitiva, el juez, al 

dictar la sentencia, dispondrá el orden de los apellidos con que se inscribirá al adoptado. Para tal 

efecto se estará al acuerdo manifestado por los cónyuges, que deberá constar en acta extendida ante 

oficial del Registro Civil, y que deberá acompañarse a la solicitud del artículo 23.”. 

 

El abogado secretario, señor Velásquez, plantea inquietud de parte de la secretaría respecto a qué 

efecto produciría la eventual aprobación de una indicación al artículo 58 ter (contenido en la ley N° 

21.334), relativo al orden de los apellidos, por el concepto amplio de progenitor aprobado por la 

Comisión. 

 

En esa misma línea, el diputado Ilabaca (presidente) manifiesta que el artículo 9 es una propuesta 

que viene del Senado, y dado que trata sobre el orden de los apellidos –al igual que el numeral 1 del 

artículo 5- se dejará pendiente.  

 

Se acuerda dejar pendiente el artículo 9 hasta resolver la indicación presentada a la ley N° 21.334, 

sobre “Determinación del orden de los apellidos por acuerdo de los padres”, con las modificaciones 

reseñadas por la Subsecretaria de Derechos Humanos. 

 

-o-  

 

Artículo nuevo.- 

 

- De los diputados Matías Walker, Marcos Ilabaca, Pamela Jiles y Leonardo Soto, para modificar la 

Ley N° 21.334, sobre “Determinación del orden de los apellidos por acuerdo de los padres” 

 

Reemplácese el actual artículo 58 ter del Código Civil, por el siguiente: 

 

“Artículo 58 ter.- El primer apellido del o los progenitores se transmitirán a sus hijos, conforme el 

orden que, según los casos, se determine en aplicación de las reglas siguientes: 

 

En la inscripción de nacimiento del primero de los hijos comunes, los progenitores determinarán, de 

común acuerdo, el orden de transmisión de sus respectivos primeros apellidos, que valdrá para todos 

sus hijos comunes. Sin embargo, los progenitores podrán acordar que el orden de los apellidos sea 

establecido mediante sorteo realizado por el mismo Oficial del Registro Civil que conozca de la 

inscripción. En caso de no manifestarse acuerdo al momento de inscribir al primero de los hijos 

comunes, se entenderá su voluntad de que el orden de los apellidos se determinará por el Oficial del 

Registro Civil mediante sorteo. 

 

En toda inscripción de nacimiento en que al tiempo de la inscripción quede determinada la filiación 

de los progenitores del nacido, el oficial del Registro Civil procederá según el orden de los apellidos 
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fijado en la inscripción de nacimiento del primero de los hijos comunes de dichas personas; y si no 

tuvieren más hijos comunes, según el orden que se determine al practicarse la inscripción, de 

conformidad a lo dispuesto en el inciso precedente. 

 

En la inscripción de nacimiento de una hija o un hijo cuya filiación al tiempo de la inscripción quede 

determinada sólo respecto de uno de los progenitores, se inscribirá al nacido con el respectivo primer 

apellido de dicho progenitor. En este caso, cuando con posterioridad obrare determinación de la 

filiación no determinada al tiempo de la inscripción de nacimiento, si hubiere otro u otros hijos 

comunes de dichos progenitores, se estará al orden de los apellidos fijado en la inscripción de 

nacimiento del primero de sus hijos comunes; y si no hubiere más hijos comunes de dichos 

progenitores, el primer apellido del progenitor que quedó determinado al momento de la inscripción 

de nacimiento antecederá al otro apellido, a menos que los progenitores manifiesten, de común 

acuerdo, su voluntad de que se proceda con el orden inverso. 

 

En cualquier caso, todos los hijos que los progenitores tengan en común deberán inscribirse siempre 

con el mismo orden de apellidos, conforme al orden que en aplicación de las disposiciones del 

presente artículo se hubiere fijado en la inscripción de nacimiento del primero de sus hijos comunes. 

 

Las inscripciones de nacimiento y las manifestaciones del acuerdo de los progenitores, respecto del 

orden de los apellidos, se practicarán de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, y en 

la forma que determine el reglamento.”. 

 

La indicación queda pendiente. 

 

-o- 

 

Artículos pendientes: 

 

-o- 

 

- Artículo nuevo 

 

- De los diputados Matías Walker, Marcos Ilabaca, Pamela Jiles y Leonardo Soto, para modificar la 

Ley N° 21.334, sobre “Determinación del orden de los apellidos por acuerdo de los padres” 

 

Reemplácese el actual artículo 58 ter del Código Civil, por el siguiente: 

 

“Artículo 58 ter.- El primer apellido del o los progenitores se transmitirán a sus hijos, conforme el 

orden que, según los casos, se determine en aplicación de las reglas siguientes: 

 

En la inscripción de nacimiento del primero de los hijos comunes, los progenitores determinarán, de 

común acuerdo, el orden de transmisión de sus respectivos primeros apellidos, que valdrá para todos 

sus hijos comunes. Sin embargo, los progenitores podrán acordar que el orden de los apellidos sea 

establecido mediante sorteo realizado por el mismo Oficial del Registro Civil que conozca de la 

inscripción. En caso de no manifestarse acuerdo al momento de inscribir al primero de los hijos 

comunes, se entenderá su voluntad de que el orden de los apellidos se determinará por el Oficial del 

Registro Civil mediante sorteo. 

 

En toda inscripción de nacimiento en que al tiempo de la inscripción quede determinada la filiación 

de los progenitores del nacido, el oficial del Registro Civil procederá según el orden de los apellidos 

fijado en la inscripción de nacimiento del primero de los hijos comunes de dichas personas; y si no 

tuvieren más hijos comunes, según el orden que se determine al practicarse la inscripción, de 

conformidad a lo dispuesto en el inciso precedente. 
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En la inscripción de nacimiento de una hija o un hijo cuya filiación al tiempo de la inscripción quede 

determinada sólo respecto de uno de los progenitores, se inscribirá al nacido con el respectivo primer 

apellido de dicho progenitor. En este caso, cuando con posterioridad obrare determinación de la 

filiación no determinada al tiempo de la inscripción de nacimiento, si hubiere otro u otros hijos 

comunes de dichos progenitores, se estará al orden de los apellidos fijado en la inscripción de 

nacimiento del primero de sus hijos comunes; y si no hubiere más hijos comunes de dichos 

progenitores, el primer apellido del progenitor que quedó determinado al momento de la inscripción 

de nacimiento antecederá al otro apellido, a menos que los progenitores manifiesten, de común 

acuerdo, su voluntad de que se proceda con el orden inverso. 

 

En cualquier caso, todos los hijos que los progenitores tengan en común deberán inscribirse siempre 

con el mismo orden de apellidos, conforme al orden que en aplicación de las disposiciones del 

presente artículo se hubiere fijado en la inscripción de nacimiento del primero de sus hijos comunes. 

Las inscripciones de nacimiento y las manifestaciones del acuerdo de los progenitores, respecto del 

orden de los apellidos, se practicarán de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, y en 

la forma que determine el reglamento.”. 

 

El abogado secretario, señor Patricio Velásquez, hace presente el acuerdo de la Comisión de 

analizar, primeramente, la indicación presentada a la Ley N° 21.334, sobre “Determinación del orden 

de los apellidos por acuerdo de los padres”, con las modificaciones anunciadas por la subsecretaria 

de Derechos Humanos en la sesión anterior, para luego debatir sobre el numeral 1 del artículo 5 

(retrotraer la votación) y el artículo 9. 

 

Al efecto, explica que la indicación referida dice relación con la modificación del artículo 58 ter del 

Código Civil, norma introducida por la ley N° 21.334, que regula el orden de los apellidos y su 

procedimiento, adecua la terminología a “progenitores” y dispone una regla de clausura –por sorteo- 

en caso de desacuerdo de los progenitores. 

 

En el trascurso del debate se observó que la eventual aprobación de esta indicación tendría 

consecuencias en dos normas del proyecto de ley: el numeral 1 del artículo 5 (que intercala un artículo 

30 bis la Ley de Registro Civil), y el artículo 9 (que intercala un artículo 24 bis en la Ley 19.620, sobre 

Adopción de Menores), ambas relativas a determinar normas sobre el orden de los apellidos en la 

inscripción de un hijo que sea requerida por dos personas del mismo sexo o en caso de adopción de 

dos personas del mismo sexo, respectivamente, en ambos casos que no tuvieren hijos comunes 

inscritos con antelación. 

 

Apunta que hay que tener presente que la Ley N° 21.334 va a entrar en vigencia a contar del día 

siguiente de la publicación en el Diario Oficial del reglamento a que alude el artículo 6, conforme a su 

artículo tercero transitorio, es decir, en el plazo de 4 meses a contar la publicación de dicha ley (14 

de mayo de este año). 

 

Durante la sesión (hubo problemas de conexión que impidieron su participación durante la primera 

parte de la sesión), la subsecretaria de Derechos Humanos presenta la indicación anunciada, sin 

embargo, esta no cumple con el requisito de venir firmada.  

 

Una vez que los (as) diputados (as) toman conocimiento de su contenido, deciden hacerla suya y, 

por la unanimidad de los presentes, la suscriben. 

 

- Indicación de los (as) diputados (as) señores (as) Marcos Ilabaca, Paulina Núñez, Pamela Jiles, 

Matías Walker, René Saffirio, Leonardo Soto, Luciano Cruz-Coke, Sebastián Torrealba, Karol Cariola 

y Diego Ibáñez, del siguiente tenor: 
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1) Para sustituir el artículo 6 por el siguiente: 

 

“Artículo 6°. Reemplázase en el numeral 2 del artículo 1° de ley N° 21.334, sobre determinación del 

orden de los apellidos por acuerdo de los padres, el artículo 58 ter, por el siguiente: 

 

“Artículo 58 ter. - El primer apellido del o los progenitores se transmitirán a sus hijos, conforme el 

orden que, según los casos, se determine en aplicación de las reglas siguientes: 

 

1. En la inscripción de nacimiento del primero de los hijos comunes, los progenitores determinarán, 

de común acuerdo, el orden de transmisión de sus respectivos primeros apellidos, que valdrá para 

todos sus hijos comunes. En caso de no manifestarse acuerdo al momento de inscribir al primero de 

los hijos comunes, se entenderá su voluntad de que el orden de los apellidos sea determinado 

mediante sorteo ante el Oficial del Registro Civil. 

 

2. En toda inscripción de nacimiento en que al tiempo de la inscripción quede determinada la filiación 

del nacido respecto de ambos progenitores, el oficial del Registro Civil procederá según el orden de 

los apellidos fijado en la inscripción de nacimiento del primero de los hijos comunes de dichas 

personas; y si no tuvieren más hijos comunes, según el orden que se determine al practicarse la 

inscripción, de conformidad a lo dispuesto en la regla precedente.  

 

3. En la inscripción de nacimiento de un hijo cuya filiación al tiempo de la inscripción quede 

determinada sólo respecto de uno de los progenitores, se inscribirá al nacido con el respectivo primer 

apellido de dicho progenitor. En este caso, cuando con posterioridad obrare determinación de la 

filiación no determinada al tiempo de la inscripción de nacimiento, si hubiere otro u otros hijos 

comunes de dichos progenitores, se estará al orden de los apellidos fijado en la inscripción de 

nacimiento del primero de sus hijos comunes; si, por el contrario, no hubiere más hijos comunes de 

dichos progenitores, el primer apellido del progenitor que quedó determinado al momento de la 

inscripción de nacimiento antecederá al otro apellido, a menos que, no habiendo el hijo alcanzado la 

mayoría de edad, los progenitores manifiesten, de común acuerdo, su voluntad de que se proceda 

con el orden inverso.  

 

Con todo, para aplicar las reglas señaladas en el inciso anterior, previamente el oficial del Registro 

Civil deberá verificar si existieren en los registros hijos inscritos a nombre de cada uno de los 

progenitores. 

 

Fijado en la inscripción de nacimiento el orden de los apellidos del primero de los hijos comunes, los 

demás hijos que dos progenitores tengan en común deberán inscribirse siempre con el mismo orden 

de apellidos, conforme a las disposiciones del presente artículo.  

 

Las inscripciones de nacimiento y las manifestaciones del acuerdo de los progenitores, respecto del 

orden de los apellidos, se practicarán de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, y en 

la forma que determine el reglamento.”. 

 

2) Para agregar un artículo tercero transitorio, nuevo, del siguiente tenor: 

 

“Artículo tercero transitorio. - La modificación a la Ley N° 21.334 comenzará a regir al día siguiente 

de la publicación en el Diario Oficial de la reforma correspondiente al reglamento a que alude el 

artículo 6 de la Ley 21.334, de conformidad a lo dispuesto por la presente ley.”. 

 

Se autoriza a secretaría de la Comisión para sustituir las menciones al “artículo 6” por “artículo 9”.  

 

La subsecretaria de Derechos Humanos manifiesta que la indicación recoge el mismo espíritu de la 

indicación parlamentaria presentada anteriormente en el sentido de modificar la Ley N° 21334, sobre 
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“Determinación del orden de los apellidos por acuerdo de los padres” sustituyendo el artículo 58 ter 

que se introduce en el Código. 

 

La lectura a las diversas reglas que contiene la indicación, destacando que, en su regla primera, 

dispone que en la inscripción de nacimiento del primero de los hijos comunes, los progenitores 

determinarán, de común acuerdo, el orden de transmisión de sus respectivos primeros apellidos, que 

valdrá para todos sus hijos comunes. En caso de no manifestarse acuerdo al momento de inscribir al 

primero de los hijos comunes, se entenderá su voluntad de que el orden de los apellidos sea 

determinado mediante sorteo ante el Oficial del Registro Civil. Acota que, en la sesión de la pasada, 

se señaló que el ejercicio del sorteo constituye una nueva función para el Oficial del Registro Civil, 

razón que motivara la presentación de indicación por parte del Ejecutivo (se recibió el texto, pero no 

se ha presentado el documento debidamente firmado). 

 

Aclara que la nueva propuesta también se diferencia con la indicación original en relación con la 

oportunidad de cuando procede el sorteo. 

 

Por último, para solucionar una eventual complejidad entre la ley de Matrimonio Igualitario respecto 

de la entrada en vigencia de la ley N° 21.334, sobre Determinación del Orden de los Apellidos, cuya 

vigencia se encuentra pendiente a la dictación del reglamento, se incorpora un artículo tercero 

transitorio en los términos que se indica, evitando así una incoherencia o descoordinación en relación 

a los reglamentos y la entrada en vigencia de ambas normativas. 

 

El secretario de la Comisión, señor Velásquez, manifiesta que es esencial la firma a la que han 

concurrido los señores (as) diputados (as) para que el texto tenga carácter de indicación y se pueda 

proceder a su votación. 

 

Aclara que su eventual aprobación produciría el efecto de tener por rechazados el numeral 1 del 

artículo 5 (se retrotrae la votación anterior) y el artículo 9, que proponen reglas sobre la determinación 

del orden de los apellidos, por incompatibles con lo que se aprobara.  

 

El diputado Ilabaca (presidente) puntualiza que no se debiera modificar la ley N° 21.334 sino 

reemplazar el actual artículo 58 ter del Código Civil, por lo tanto, la indicación tendría un error. 

 

Sobre el punto, la subsecretaria de Derechos Humanos observa que tal como lo han sugerido 

previamente, por una parte, la indicación contempla la nueva función al Oficial del Registro Civil; y 

por otra, que la modificación se debe hacer en la ley de determinación de orden de apellidos (N° 

21.334).  

 

Sometidos a votación los numerales 1 y 2 de la indicación parlamentaria (con las modificaciones 

especificadas) son aprobados por la unanimidad de los presentes, diputados (as) señores (as) 

Marcos Ilabaca (Presidente de la Comisión); Karol Cariola; Luciano Cruz-Coke; Sebastián Torrealba 

(por la señora Flores); Diego Ibáñez; Pamela Jiles; Paulina Núñez; René Saffirio; Leonardo Soto, y 

Matías Walker. (10-0-0). 

 

En consecuencia, se dan por rechazados, por incompatibles con lo ya aprobado, el numeral 1 del 

artículo 5 (se retrotrae la votación anterior); el artículo 9, y la indicación parlamentaria presentada en 

sesión anterior (que también modificaba la Ley N° 21.334, sobre Determinación del orden de los 

apellidos por acuerdo de los padre, reemplazando el artículo 58 ter de Código Civil). 

 

-o- 
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V. ARTÍCULOS E INDICACIONES RECHAZADAS O DECLARADAS INADMISIBLES POR LA 

COMISIÓN. 

 

-o- 

 

Indicaciones rechazadas: 

 

-o- 

 

- Indicación de los diputados Matías Walker, Marcos Ilabaca, Pamela Jiles y Leonardo Soto, para 

modificar la Ley N° 21.334, sobre “Determinación del orden de los apellidos por acuerdo de los 

padres”: 

 

Reemplácese el actual artículo 58 ter del Código Civil, por el siguiente: 

 

“Artículo 58 ter.- El primer apellido del o los progenitores se transmitirán a sus hijos, conforme el 

orden que, según los casos, se determine en aplicación de las reglas siguientes: 

 

En la inscripción de nacimiento del primero de los hijos comunes, los progenitores determinarán, de 

común acuerdo, el orden de transmisión de sus respectivos primeros apellidos, que valdrá para todos 

sus hijos comunes. Sin embargo, los progenitores podrán acordar que el orden de los apellidos sea 

establecido mediante sorteo realizado por el mismo Oficial del Registro Civil que conozca de la 

inscripción. En caso de no manifestarse acuerdo al momento de inscribir al primero de los hijos 

comunes, se entenderá su voluntad de que el orden de los apellidos se determinará por el Oficial del 

Registro Civil mediante sorteo. 

 

En toda inscripción de nacimiento en que al tiempo de la inscripción quede determinada la filiación 

de los progenitores del nacido, el oficial del Registro Civil procederá según el orden de los apellidos 

fijado en la inscripción de nacimiento del primero de los hijos comunes de dichas personas; y si no 

tuvieren más hijos comunes, según el orden que se determine al practicarse la inscripción, de 

conformidad a lo dispuesto en el inciso precedente. 

 

En la inscripción de nacimiento de una hija o un hijo cuya filiación al tiempo de la inscripción quede 

determinada sólo respecto de uno de los progenitores, se inscribirá al nacido con el respectivo primer 

apellido de dicho progenitor. En este caso, cuando con posterioridad obrare determinación de la 

filiación no determinada al tiempo de la inscripción de nacimiento, si hubiere otro u otros hijos 

comunes de dichos progenitores, se estará al orden de los apellidos fijado en la inscripción de 

nacimiento del primero de sus hijos comunes; y si no hubiere más hijos comunes de dichos 

progenitores, el primer apellido del progenitor que quedó determinado al momento de la inscripción 

de nacimiento antecederá al otro apellido, a menos que los progenitores manifiesten, de común 

acuerdo, su voluntad de que se proceda con el orden inverso. 

 

En cualquier caso, todos los hijos que los progenitores tengan en común deberán inscribirse siempre 

con el mismo orden de apellidos, conforme al orden que en aplicación de las disposiciones del 

presente artículo se hubiere fijado en la inscripción de nacimiento del primero de sus hijos comunes. 

 

Las inscripciones de nacimiento y las manifestaciones del acuerdo de los progenitores, respecto del 

orden de los apellidos, se practicarán de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, y en 

la forma que determine el reglamento.”. 

 

-o- 
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VI.- ADICIONES Y ENMIENDAS QUE LA COMISIÓN APROBÓ EN LA DISCUSIÓN PARTICULAR. 

 

MODIFICACIONES AL PROYECTO: 

 

-o- 

 

11. Se sustituyó el artículo 9° (que ha pasado a ser 8°) por el siguiente: 

 

Artículo 8° (9°). Reemplázase en el numeral 2 del artículo 1° de ley N° 21.334, sobre determinación 

del orden de los apellidos por acuerdo de los padres, el artículo 58 ter, por el siguiente: 

 

“Artículo 58 ter. - El primer apellido del o los progenitores se transmitirán a sus hijos, conforme el 

orden que, según los casos, se determine en aplicación de las reglas siguientes: 

 

1. En la inscripción de nacimiento del primero de los hijos comunes, los progenitores determinarán, 

de común acuerdo, el orden de transmisión de sus respectivos primeros apellidos, que valdrá para 

todos sus hijos comunes. En caso de no manifestarse acuerdo al momento de inscribir al primero de 

los hijos comunes, se entenderá su voluntad de que el orden de los apellidos sea determinado 

mediante sorteo ante el Oficial del Registro Civil. 

 

2. En toda inscripción de nacimiento en que al tiempo de la inscripción quede determinada la filiación 

del nacido respecto de ambos progenitores, el oficial del Registro Civil procederá según el orden de 

los apellidos fijado en la inscripción de nacimiento del primero de los hijos comunes de dichas 

personas; y si no tuvieren más hijos comunes, según el orden que se determine al practicarse la 

inscripción, de conformidad a lo dispuesto en la regla precedente.  

 

3. En la inscripción de nacimiento de un hijo cuya filiación al tiempo de la inscripción quede 

determinada sólo respecto de uno de los progenitores, se inscribirá al nacido con el respectivo primer 

apellido de dicho progenitor. En este caso, cuando con posterioridad obrare determinación de la 

filiación no determinada al tiempo de la inscripción de nacimiento, si hubiere otro u otros hijos 

comunes de dichos progenitores, se estará al orden de los apellidos fijado en la inscripción de 

nacimiento del primero de sus hijos comunes;si, por el contrario, no hubiere más hijos comunes de 

dichos progenitores, el primer apellido del progenitor que quedó determinado al momento de la 

inscripción de nacimiento antecederá al otro apellido, a menos que, no habiendo el hijo alcanzado la 

mayoría de edad, los progenitores manifiesten, de común acuerdo, su voluntad de que se proceda 

con el orden inverso.  

 

Con todo, para aplicar las reglas señaladas en el inciso anterior, previamente el oficial del Registro 

Civil deberá verificar si existieren en los registros hijos inscritos a nombre de cada uno de los 

progenitores. 

 

Fijado en la inscripción de nacimiento el orden de los apellidos del primero de los hijos comunes, los 

demás hijos que dos progenitores tengan en común deberán inscribirse siempre con el mismo orden 

de apellidos, conforme a las disposiciones del presente artículo.  

 

Las inscripciones de nacimiento y las manifestaciones del acuerdo de los progenitores, respecto del 

orden de los apellidos, se practicarán de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, y en 

la forma que determine el reglamento.”. 

 

-o- 

 

Por las razones señaladas y por las que expondrá oportunamente el señor diputado informante, esta 

Comisión recomienda aprobar el proyecto, de conformidad con el siguiente texto: 
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PROYECTO DE LEY 

 

-o- 

 

Artículo 8° (9°). Reemplázase en el numeral 2 del artículo 1° de ley N° 21.334, sobre determinación 

del orden de los apellidos por acuerdo de los padres, el artículo 58 ter, por el siguiente: 

 

“Artículo 58 ter. - El primer apellido del o los progenitores se transmitirán a sus hijos, conforme el 

orden que, según los casos, se determine en aplicación de las reglas siguientes: 

 

1. En la inscripción de nacimiento del primero de los hijos comunes, los progenitores determinarán, 

de común acuerdo, el orden de transmisión de sus respectivos primeros apellidos, que valdrá para 

todos sus hijos comunes. En caso de no manifestarse acuerdo al momento de inscribir al primero de 

los hijos comunes, se entenderá su voluntad de que el orden de los apellidos sea determinado 

mediante sorteo ante el Oficial del Registro Civil. 

 

2. En toda inscripción de nacimiento en que al tiempo de la inscripción quede determinada la filiación 

del nacido respecto de ambos progenitores, el oficial del Registro Civil procederá según el orden de 

los apellidos fijado en la inscripción de nacimiento del primero de los hijos comunes de dichas 

personas; y si no tuvieren más hijos comunes, según el orden que se determine al practicarse la 

inscripción, de conformidad a lo dispuesto en la regla precedente.  

 

3. En la inscripción de nacimiento de un hijo cuya filiación al tiempo de la inscripción quede 

determinada sólo respecto de uno de los progenitores, se inscribirá al nacido con el respectivo primer 

apellido de dicho progenitor. En este caso, cuando con posterioridad obrare determinación de la 

filiación no determinada al tiempo de la inscripción de nacimiento, si hubiere otro u otros hijos 

comunes de dichos progenitores, se estará al orden de los apellidos fijado en la inscripción de 

nacimiento del primero de sus hijos comunes; si, por el contrario, no hubiere más hijos comunes de 

dichos progenitores, el primer apellido del progenitor que quedó determinado al momento de la 

inscripción de nacimiento antecederá al otro apellido, a menos que, no habiendo el hijo alcanzado la 

mayoría de edad, los progenitores manifiesten, de común acuerdo, su voluntad de que se proceda 

con el orden inverso.  

 

Con todo, para aplicar las reglas señaladas en el inciso anterior, previamente el oficial del Registro 

Civil deberá verificar si existieren en los registros hijos inscritos a nombre de cada uno de los 

progenitores. 

 

Fijado en la inscripción de nacimiento el orden de los apellidos del primero de los hijos comunes, los 

demás hijos que dos progenitores tengan en común deberán inscribirse siempre con el mismo orden 

de apellidos, conforme a las disposiciones del presente artículo.  

 

Las inscripciones de nacimiento y las manifestaciones del acuerdo de los progenitores, respecto del 

orden de los apellidos, se practicarán de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, y en 

la forma que determine el reglamento.”.” 

 

1.2 Oficio Indicaciones del Ejecutivo: Cámara de Diputadas y Diputados 

 

Con fecha 12 de Octubre de 2021 el Presidente de la República, Sebastián Piñera Echeñique, 

presentó la siguiente indicación: 

 

AL ARTÍCULO 6 

 

1) Para sustituir el artículo 6 por el siguiente: 
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“Artículo 6°. Reemplázase en el numeral 2 del artículo 1° de ley N° 21.334, sobre determinación del 

orden de los apellidos por acuerdo de los padres, el artículo 58 ter, por el siguiente: 

 

“Artículo 58 ter. - El primer apellido del o los progenitores se transmitirán a sus hijos, conforme el 

orden que, según los casos, se determine en aplicación de las reglas siguientes: 

 

1. En la inscripción de nacimiento del primero de los hijos comunes, los progenitores determinarán, 

de común acuerdo, el orden de transmisión de sus respectivos primeros apellidos, que valdrá para 

todos sus hijos comunes. En caso de no manifestarse acuerdo al momento de inscribir al primero de 

los hijos comunes, se entenderá su voluntad de que el orden de los apellidos sea determinado 

mediante sorteo ante el Oficial del Registro Civil. 

 

2. En toda inscripción de nacimiento en que al tiempo de la inscripción quede determinada la filiación 

del nacido respecto de ambos progenitores, el oficial del Registro Civil procederá según el orden de 

los apellidos fijado en la inscripción de nacimiento del primero de los hijos comunes de dichas 

personas; y si no tuvieren más hijos comunes, según el orden que se determine al practicarse la 

inscripción, de conformidad a lo dispuesto en la regla precedente. 

 

3. En la inscripción de nacimiento de un hijo cuya filiación al tiempo de la inscripción quede 

determinada sólo respecto de uno de los progenitores, se inscribirá al nacido con el respectivo primer 

apellido de dicho progenitor. En este caso, cuando con posterioridad obrare determinación de la 

filiación no determinada al tiempo de la inscripción de nacimiento, si hubiere otro u otros hijos 

comunes de dichos progenitores, se estará al orden de los apellidos fijado en la inscripción de 

nacimiento del primero de sus hijos comunes; si, por el contrario, no hubiere más hijos comunes de 

dichos progenitores, el primer apellido del progenitor que quedó determinado al momento de la 

inscripción de nacimiento antecederá al otro apellido, a menos que, no habiendo el hijo alcanzado la 

mayoría de edad, los progenitores manifiesten, de común acuerdo, su voluntad de que se proceda 

con el orden inverso. Con todo, para aplicar las reglas señaladas en el inciso anterior, previamente 

el oficial del Registro Civil deberá verificar si existieren en los registros hijos inscritos a nombre de 

cada uno de los progenitores. 

 

Fijado en la inscripción de nacimiento el orden de los apellidos del primero de los hijos comunes, los 

demás hijos que dos progenitores tengan en común deberán inscribirse siempre con el mismo orden 

de apellidos, conforme a las disposiciones del presente artículo. 

 

Las inscripciones de nacimiento y las manifestaciones del acuerdo de los progenitores, respecto del 

orden de los apellidos, se practicarán de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, y en 

la forma que determine el reglamento.”. 

 

2) Para agregar un artículo tercero transitorio, nuevo, del siguiente tenor: 

 

“Artículo tercero transitorio. - La modificación a la Ley N° 21.334 comenzará a regir al día siguiente 

de la publicación en el Diario Oficial de la reforma correspondiente al reglamento a que alude el 

artículo 6 de la Ley 21.334, de conformidad a lo dispuesto por la presente ley.”. 

 

1.3 Oficio de Cámara Revisora a Cámara de Origen: Cámara de Diputadas y Diputados, 

 

Con fecha 23 de noviembre de 2021, en la sesión 101 de la legislatura 369, fue debatido el proyecto 

de ley en la Cámara de Diputadas y Diputados. No hubo intervenciones específicas en relación a la 

modificación del artículo 58 ter, pero éste fue aprobado en general. 

 

El mismo día, la Cámara de Diputadas y Diputados envió su oficio de aprobación del proyecto de ley 

al Senado, con las siguientes enmiendas: 
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Artículo 9 

 

Ha pasado a ser artículo 8, sustituido por el siguiente: 

 

“Artículo 8. Reemplázase el artículo 58 ter contenido en el numeral 2 del artículo 1° de ley N° 21.334, 

sobre determinación del orden de los apellidos por acuerdo de los padres, por el siguiente: 

 

“Artículo 58 ter.- El primer apellido del o los progenitores se transmitirá a sus hijos, conforme el orden 

que, según los casos, se determine en aplicación de las reglas siguientes: 

 

1. En la inscripción de nacimiento del primero de los hijos comunes, los progenitores determinarán, 

de común acuerdo, el orden de transmisión de sus respectivos primeros apellidos, que valdrá para 

todos sus hijos comunes. En caso de no manifestarse acuerdo al momento de inscribir al primero de 

los hijos comunes, se entenderá su voluntad de que el orden de los apellidos sea determinado 

mediante sorteo ante el Oficial del Registro Civil. 

 

2. En toda inscripción de nacimiento en que al tiempo de la inscripción quede determinada la filiación 

del nacido respecto de ambos progenitores, el oficial del Registro Civil procederá según el orden de 

los apellidos fijado en la inscripción de nacimiento del primero de los hijos comunes de dichas 

personas; y si no tuvieren más hijos comunes, según el orden que se determine al practicarse la 

inscripción, de conformidad a lo dispuesto en la regla precedente. 

 

3. En la inscripción de nacimiento de un hijo cuya filiación al tiempo de la inscripción quede 

determinada sólo respecto de uno de los progenitores, se inscribirá al nacido con el respectivo primer 

apellido de dicho progenitor. En este caso, cuando con posterioridad obrare determinación de la 

filiación no determinada al tiempo de la inscripción de nacimiento, si hubiere otro u otros hijos 

comunes de dichos progenitores, se estará al orden de los apellidos fijado en la inscripción de 

nacimiento del primero de sus hijos comunes. Si, por el contrario, no hubiere más hijos comunes de 

dichos progenitores, el primer apellido del progenitor que quedó determinado al momento de la 

inscripción de nacimiento antecederá al otro apellido, a menos que, no habiendo el hijo alcanzado la 

mayoría de edad, los progenitores manifiesten, de común acuerdo, su voluntad de que se proceda 

con el orden inverso. 

 

Con todo, para aplicar las reglas señaladas en el inciso anterior, previamente el oficial del Registro 

Civil deberá verificar si existieren en los registros hijos inscritos a nombre de cada uno de los 

progenitores. 

 

Fijado en la inscripción de nacimiento el orden de los apellidos del primero de los hijos comunes, los 

demás hijos que dos progenitores tengan en común deberán inscribirse siempre con el mismo orden 

de apellidos, conforme a las disposiciones del presente artículo. 

 

Las inscripciones de nacimiento y las manifestaciones del acuerdo de los progenitores, respecto del 

orden de los apellidos, se practicarán de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, y en 

la forma que determine el reglamento.”.”. 

 

 

2. Tercer Trámite Constitucional: Senado. 

 

2.1 Informe de Comisión de Constitución  

 

El informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, emitido con fecha 30 

de noviembre de 2021, se refirió al artículo en análisis en los siguientes términos: 
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BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS NORMAS APROBADAS EN AMBOS TRÁMITES 

CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS DE LA COMISIÓN 

 

-o- 

 

- La Cámara de Diputadas y Diputados, en segundo trámite constitucional, reemplazó el artículo 58 

ter contenido en el numeral 2 del artículo 1° de ley N° 21.334, sobre determinación del orden de los 

apellidos por acuerdo de los padres, por el siguiente: 

 

“Artículo 58 ter.- El primer apellido del o los progenitores se transmitirá a sus hijos, conforme el orden 

que, según los casos, se determine en aplicación de las reglas siguientes: 

 

1. En la inscripción de nacimiento del primero de los hijos comunes, los progenitores determinarán, 

de común acuerdo, el orden de transmisión de sus respectivos primeros apellidos, que valdrá para 

todos sus hijos comunes. En caso de no manifestarse acuerdo al momento de inscribir al primero de 

los hijos comunes, se entenderá su voluntad de que el orden de los apellidos sea determinado 

mediante sorteo ante el Oficial del Registro Civil. 

 

2. En toda inscripción de nacimiento en que al tiempo de la inscripción quede determinada la filiación 

del nacido respecto de ambos progenitores, el oficial del Registro Civil procederá según el orden de 

los apellidos fijado en la inscripción de nacimiento del primero de los hijos comunes de dichas 

personas; y si no tuvieren más hijos comunes, según el orden que se determine al practicarse la 

inscripción, de conformidad a lo dispuesto en la regla precedente.  

 

3. En la inscripción de nacimiento de un hijo cuya filiación al tiempo de la inscripción quede 

determinada sólo respecto de uno de los progenitores, se inscribirá al nacido con el respectivo primer 

apellido de dicho progenitor. En este caso, cuando con posterioridad obrare determinación de la 

filiación no determinada al tiempo de la inscripción de nacimiento, si hubiere otro u otros hijos 

comunes de dichos progenitores, se estará al orden de los apellidos fijado en la inscripción de 

nacimiento del primero de sus hijos comunes. Si, por el contrario, no hubiere más hijos comunes de 

dichos progenitores, el primer apellido del progenitor que quedó determinado al momento de la 

inscripción de nacimiento antecederá al otro apellido, a menos que, no habiendo el hijo alcanzado la 

mayoría de edad, los progenitores manifiesten, de común acuerdo, su voluntad de que se proceda 

con el orden inverso. 

 

Con todo, para aplicar las reglas señaladas en el inciso anterior, previamente el oficial del Registro 

Civil deberá verificar si existieren en los registros hijos inscritos a nombre de cada uno de los 

progenitores. 

 

Fijado en la inscripción de nacimiento el orden de los apellidos del primero de los hijos comunes, los 

demás hijos que dos progenitores tengan en común deberán inscribirse siempre con el mismo orden 

de apellidos, conforme a las disposiciones del presente artículo.  

 

Las inscripciones de nacimiento y las manifestaciones del acuerdo de los progenitores, respecto del 

orden de los apellidos, se practicarán de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, y en 

la forma que determine el reglamento.”. 

 

- Sometida a votación la enmienda de la Cámara revisora, fue aprobada por la mayoría de los 

miembros de la Comisión. Votaron a favor, los Honorables Senadores señores Araya, De Urresti, 

Galilea y Huenchumilla. Se abstuvo, la Honorable Senadora señora Ebensperger. 
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2.2 Discusión en Sala. 

 

El Senado, con fecha 30 de noviembre, 2021, aprobó la modificación introducida por la Cámara de 

Diputadas y Diputados, en relación a la modificación al artículo 58 ter del Código Civil. 

 

 

3. Trámite Finalización: Senado. 

 

En consideración que varias enmiendas al proyecto de ley fueron rechazadas por el Senado, es que 

se procede a la formación de Comisión Mixta, pero el artículo 58 ter que se modifica no es objeto de 

ella, según consta en oficio de aprobación de fecha 30 de noviembre de 2021. 

 

El proyecto fue remitido al Ejecutivo el 7 de diciembre del mismo año, siendo publicada finalmente la 

ley 21.400 el 10 de diciembre de 2021, en la cual se establece el artículo 58 ter en la versión actual, 

que incluye el sorteo para el caso en que no se manifieste acuerdo al momento de inscribir al primero 

de los hijos comunes, en que se entenderá que la voluntad de los progenitores es que el orden de 

los apellidos sea determinado mediante sorteo ante el Oficial del Registro Civil. 

 


